
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, EN 
MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios Legislativos, 

Primera, de la LXIV Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

de Cultura Física y Deporte, en materia de deporte adaptado. 

En este orden de ideas y, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos lylexicanos (CPEUM); 85, 86, 89 y 94 de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

por lo establecido en los artículos 113, 114, 117, 135 numeral 1 fracción 1, 150, 178, 

182, 187, 188, 190, 191 y 192 del Reglamento del Senado de la República, las y los 

integrantes de estas Comisiones Unidas, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente Dictamen, de conformidad con la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Para el análisis de la Minuta con proyecto de decreto en cuestión, las y los 

Senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de 

Estudios Legislativos, Primera, llevaron a cabo su trabajo conforme al procedimiento 

que a continuación se puntualiza: 

l. En el apartado ANTECEDENTES, se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y de la recepción del turno, para la elaboración del presente 

Dictamen. 

11. En el apartado CONTENIDO, se sintetizan tanto los antecedentes como el 

alcance y la propuesta específica del dictamen en estudio. 
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111. En el apartado relativo a las CONSIDERACIONES, las Comisiones 

Dictaminadoras expresan los argumentos de valoración de las propuestas, los 

motivos que sustentan sus decisiones, las razones y fundamentos para emitir el 

sentido del dictamen. 

IV. Fihalmente, en el capitulo ACUERDO, las Comisi<;mes Dictaminadoras emiten su 

decisión respecto a la Minuta con Proyecto de Decreto en análisis. 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha 6 de febrero de 2019, en la sesión de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, el diputado Ricardo de la Peña Marshall, integrante del Grupo 
' 

Parlamentario de Encuentro Social en la LXIV Legislatura, presentó la Iniciativa que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, en materia de deporte adaptado. 

1.2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa 

en comento a la Comisión de Deporte, para efectos de su estudio y dictamen 

correspondiente, el cual fue aprobado en sentido positivo, el 2 de octubre de 2019. 

1.3. El 2 de octubre de 2019, mediante oficio número D.G.P.L. 64-11-4-1103, la Mesa 

Directiva de la LXIV Legislatura de la Honor,able Cámara de Diputados, remitió a la 

Cámara de Senadores, el expediente con la Minuta con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, en materia de deporte adaptado, con número CD-LXIV-11-1 P-077, 

aprobado en la misma fecha, la cual fue turnada a la Comisiones Unidas de 

Juventud y Deporte, y Estudios Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen. 
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11. CONTENIDO 

11.1. La Minuta en análisis contiene el Proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en 

materia de deporte adaptado, cuyo objetivo es reconocer el deporte adaptado, 

mismo que es diferente al deporte paralímpico y el social, con la finalidad de que se 

efectúen los cambios que requieren las normas respecto a los deportistas con 

alguna discapacidad en su práctica cotidiana, en términos de la exposición de 

motivos presentada por el legislador en la iniciativa con base en el siguiente espíritu: 

El proponente señala que el Programa Nacional de Deporte concibe al deporte 
paralímpico, como deporte que se práctica con altas exigencias técnicas y 
científicas de preparación y entrenamiento, que permite al deportista con 
discapacidad la participación en preselecciones y selecciones nacionales que 
representan al país en competiciones y pruebas oficiales de carácter 
internacional. 

Por lo que para el diputado promovente, sólo se refiere a los que participan en 
preselecciones y selecciones nacionales que representan al país en 
competiciones y pruebas oficiales de carácter internacional. 

Por otro lado, el inician/e señala que, el deporte social es el que promueve, 
fomenta y estimula el que todas las personas sin distinción de género, edad, 
discapacidad, condición social, religión, opiniones preferencias o estado civil, 
tengan igualdad de participación en actividades deportivas con finalidades 
recreativas, educativas y de salud o rehabilitación. 

Señala que, el deporte adaptado está ,representado en México por cinco 
Federaciones y que la historia del deporte adaptado, data de 1957, es decir, más 
de 60 años y en la ley no se ha reflejado el reconocimiento que amerita el caso. 

Asimismo, aduce que, el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-
2018 acierta en señalar que una de las debilidades identificadas en el sistema 
deportivo nacional es el " ... Apoyo para los entrenadores de los deportistas con 
discapacidad. México, pese al trabajo realizado en la materia, tiene grandes 
rezagos en relación al desarrollo de las personas del deporte adaptado, por lo 
que es necesario desarrollar una integración e inclusión efectiva en el deporte 
mexicano. Muestra de ello es el Programa de Talentos y Reserva Nacional de la 
CONADE, que no contempla a ningún entrenador de este sector del deporte". 
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Derivado de lo anterior, la iniciativa en comento pretende que las acciones, 
planes y programas de cultura física y deporte contengan una perspectiva de 
inclusión, diseño universal y ajustes razonables para ser la base en el ejercicio y 
desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte. 

Para el legislador iniciante, la adición propuesta es armoniosa con el artículo 30 
numeral 5 de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad ... De igual forma, comenta que no se opone a la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad ... " 

Al respecto, la colegisladora consideró lo siguiente de conformidad a lo establecido 

en el dictamen aprobado en el pleno de la Cámara de Diputados el 2 de octubre de 

2019: 

"QU/NT A. Que la iniciativa materia del presente dictamen, favorece el 
cumplimiento en nuestro país de instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos ... 

SEXTA. Que esta comisión de dictamen considera que, reconocer la figura del 
deporte adaptado en la Ley General de Cultura Física y Deporte garantiza que 
/as personas con alguna discapacidad pueden gozar de la práctica del deporte o 
cultura física bajo la óptica de un derecho humano establecido en la Constitución 
Federal, pues ella alienta para este 'tipo de personas un trato más favorable. 

De la misma manera, con esta reforma se abriría la posibilidad de concretar lo 
que en el artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad se conoce como acciones afirmativas, las cuales habrán de 
entenderse, según este mismo numeral, como aquellos apoyos de carácter 
específico destinados a prevenir y compensar las desventajas y dificultades que 
tienen las personas con alguna discapacidad en la incorporación y participación 
plena en el ámbito de la vida social del país. 

SÉPTIMA. Que la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad dispone en su artículo 5 Jo siguiente: 

Bajo estos principios, la iniciativa de reforma y adición resulta compatible, lo 
anterior es así, primordialmente, porque permite una mayor igualdad de 
oportunidades, propicia la participación e inclusión plena de /as personas con 
discapacidad en la práctica del deporte y la cultura física y finalmente alienta la 
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accesibilidad al deporte adaptado, así como la no discriminación de las personas 
discapacitadas que practiquen esta actividad. 

NOVENA. ... al reconocerse el deporte adaptado dentro del marco de la Ley 
General de Cultura Física y Deporte, se robustece el cumplimiento al mandato 
constitucional de promover, fomentar y estudiar el derecho de toda persona a la 
cultura física y al deporte, ya que se contaría con la base legal para garantizar la 
implementación de acciones, planes y programas para el deporte adaptado por 
parte de las autoridades competentes. 

DÉCIMA. Esta comisión de dictamen no omite mencionar que, para cumplir con 
los requerimientos técnicos de elaboración de dictamen establecidos en el 
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitó al Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas un análisis de valoración de impacto presupuesta de la 
iniciativa en comento. 

En respuesta, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante el oficio 
CEFP/DG/271/19, informó a esta comisión que, por Jo que respecta a la 
Federación no se incrementaría el presupuesto regularizable para el ejercicio 
fiscal 2019 ni subsecuentes, dado que la atención de las propuestas señaladas 
en la iniciativa no requiere de recursos adicionales por parte del erario federal. 

DÉCIMA TERCERA. Que durante el proceso de análisis y dictaminación, esta 
Comisión solicitó al Comité Paralímpico Mexicano su opinión respecto de la 
iniciativa del Diputado Ricardo de la Peña Marsha/1, la cual se reproduce a 
continuación: 

Derivado de lo anterior y con fundamento en la convención de los 
derechos de las personas con discapacidad, con estas 
modificaciones, se estará dando cabida a un trabajo integral que 
permitirá a la estructura de la CONADE, integrar el deporte adaptado 
en el área de Cultura Física, donde no se encuentra en este 
momento." 

Sobre el particular, las Comisiones Dictaminadoras procedemos al análisis de dicha 

Minuta con Proyecto de Decreto en los términos de las siguientes: 
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111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios 

Legislativos, Primera, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, 86, 89, 

93, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 117, 135 numeral 1 fracción 1, 163 numeral 1 fracción 11, 166 
' 

numeral 1, 174, 175 numeral 1, 176, 177 numeral 1, 178, 182, 183, 184, 186, 187, 

188, 189 y 190 del Reglamento del Senado de la República, resultamos 

competentes para dictaminar la Minuta ya descrita en el apartado de antecedentes 

del presente dictamen. 

SEGUNDA.- Las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios 

Legislativos, Primera, reconocen la labor legislativa realizada por la colegisladora de 

la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y que versa sobre el dictamen en 

sentido positivo plasmado en el Proyecto de Decreto con número de expediente CD

LXIV-11-1 P-077. 

TERCERA.- Las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios 

Legislativos, Primera, concuerdan con la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión en que el objeto de la iniciativa presentada. por el legislador del Grupo 

Parlamentario de Encuentro Social es reconocer al deporte adaptado, mismo que es 

diferente al deporte paralímpico y el social, con la finalidad de que se efectúen los 

cambios normativos que requieren los deportistas con alguna discapacidad en su 

práctica cotidiana 

CUARTA.- De igual forma, estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la 

colegisladora en que la propuesta coadyuva no sólo al cumplimiento de lo dispuesto 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en la Convención Americana de 

Derechos Humanos, en la Convención de los Derechos de Personas con 

Discapacidad, en la Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las 
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Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, sino también 

coadyuva a lo dispuesto en algunas de las Metas de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030, como son: 

• Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 

niñas en todo el mundo 

• Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 

incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

• Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de 

resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias 

y promoviendo legislaciones, pblíticas y medidas adecuadas a ese respecto 

QUINTA.· Las que dictaminamos consideramos pertinente contextualizar la 

importancia de esta reforma, pues de acuerdo a datos del año 2020, más de 1 ,000 

millones de personas viven en todo el mundo con algún tipo de discapacidad; de 

ellas, casi 190 millones tienen dificultades en su funcionamiento y requieren con 

frecuencia servicios de asistencia. El número de personas con discapacidad va en 

aumento debido al envejecimiento de la población y al incremento de enfermedades 

crónicas. De igual forma, el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 

6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.9 % de la 

población total del país. De ellas 53 % son mujeres y 47 % son hombres. 1 Es por 

ello, que desde el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024, se priorizó el apoyo a las 

personas con discapacidad, pues aunado a su discapacidad, más de la mitad de 

ellas se encuentran además en situación de pobreza, con este programa se busca la 

vigencia efectiva de los derechos ·de niñas, niños, jóvenes e indígenas con 

1http://cuentame.ineqi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx#:-:text=EI%20n%C3%BAmero%20de%20personas% 
20con,la%20poblaci%C3%B3n%20total%20del%20pa%C3%ADs. Consultada el 20 de enero de 2022 
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discapacidad, asi como eliminar la marginación, la discriminación y el racismo de las 

y los mexicanos con discapacidad2 . 

De igual forma, el Plan plantea impulsar ligas deportivas ínter-escolares e 

intermunicipales; apoyar el deporte de personas con discapacidad; fomentar 

semilleros de futuros atletas en escuelas y deportivos públicos, pretendiendo que la 

activación física de pie y siente las bases para la práctica del deporte. 

SEXTA.- En este mismo sentido, en mayo de 2021 la CONADE publicó el Programa 

Institucional 2021-2024 de la Comisión Nacional de Cultura Ffsica y Deporte, en el 

cual se establecen diversos objetivos prioritarios, entre ellos destacamos: 

• Fomentar la práctica regular de actividades físicas, deportivas y recreativas, 

coadyuvando a la disminución del porcentaje de sedentarismo en la 

población. 

• Promover la práctica del deporte de manera sistemática e incluyente desde la 

iniciación hasta la competencia deportiva de la población, principalmente en 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes, como una herramienta para contribuir al 

desarrollo deportivo del país. 

• Incorporar a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en la formación hacia el 

deporte de alto rendimiento, a través de procesos de identificación, desarrollo 

y seguimiento técnico a partir de la participación en eventos multideportivos 

nacionales. 

No obstante, lo loable del Programa antes descrito, para estas Comisiones 

Dictaminadoras, es imprescindible que estos objetivos integren a las personas con 

2 http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo=5565599&fecha=12/07/2019. Consultada el 20 de 
enero de 2022 
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discapacidad y no únicamente para aquellos que practican deporte de alto 

rendimiento, sino para toda la población de nuestro país, por ello la importancia de 

las propuestas de modificación que h~y se dictaminan. 

SÉPTIMA: En congruencia con lo anterior, el 31 de diciembre de 2021, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO NÚMERO 40/12/21 POR EL QUE SE EMITEN 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 20223, conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2022, en donde ya se tiene contemplada la figura 

del Deporte Adaptado y es definida como " ... toda actividad física, institucionalizada y 

reglamentada que, por medio de alguna modificación o adaptación, hace posible la 

práctica deportiva a personas que tienen cualquier tipo de discapacidad". Así mismo, 

el documento establece claramente que los Beneficiarios de dicho Programa son los 

deportistas, entrenadores(as), equipo multidisciplinario y personal técnico 

involucrado tanto en el deporte convencional y como en el deporte adaptado. 

En este sentido, la propuesta de reconocer al deporte adaptado en la Ley General 

de Cultura Física y Deporte, es suma importancia para estas Dictaminadoras, dado 

que permitiría armonizar el tema en la regulación existente. 

OCTAVA: De esta manera, las que Dictaminamos coincidimos con la colegisladora 

en la pertinencia de la propuesta de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte. En ese sentido, estas Comisiones Unidas 

procedemos a proponer el siguiente cuadro con la finalidad de clarificar el alcance 

de la propuesta: 

3 https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo-5639913&fecha-31/12/2021. Consultada el 20 de 
enero de 2021. 
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Sin correlativo. 

VIl. a XIII. ... 
Artículo 30 ... . 
l. a XXVII ... . 
XXVIII. Formular programas para promover la 
cultura física y deporte entre las personas con 

i i es 
una asociación civil autónoma, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, constituida por las 
Asociaciones Deportivas Nacionales que rigen y 
organizan los deportes y modalidades deportivas 
para las personas con discapacidad, debidamente 
afiliadas a las Federaciones Deportivas 
Internacionales que cuenten con el 
reconocimiento del Comité Paralímpico 
Internacional. 

Artículo 79 .... 
l. a VI .... 
VIl. Imponer correcciones disciplinarias y medidas 
de apremio a todas aquellas personas flsicas o 
morales, organismos y entidades deportivas por 
conducto de sus titulares que se nieguen p acatar 
y ejecutar o que no acaten y ejecuten en sus 
términos, los acuerdos, decisiones, laudos y 
resoluciones emitidos por la propia CAAD; 
VIII .... 

Sin correlativo 

Artículo 5 .... 
l. a VI. ... 
VIl. Deporte Adaptado: Al que realizan las 
personas con discapacidad en condiciones de 
equidad, que es reglamentado e 
institucionalizado; 
VIII. a XIV .... 

30 ... . 
l. a XXVII ... . 
XXVIII. Formular programas para promover la 
cultura física y deporte adaptado entre las 
persor1as con discapacidad; 

i es 
una asociación civil autónoma, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, constituida por las 
Asociaciones Deportivas Nacionales que rigen y 
organizan el deporte adaptado y sus modalidades 
deportivas para las personas con discapacidad, 
debidamente afiliadas a las Federaciones 
Deportivas Internacionales que cuenten con el 
reconocimiento del Comité Paralímpico 
Internacional. 

Artículo 79 .... 
l. a VI .... 
VIl. Imponer correcciones disciplinarias y medidas 
de apremio a todas aquellas personas físicas o 
morales, organismos y entidades deportivas por 
conducto de sus titulares que se nieguen p acatar y 
ejecutar o que no acaten y ejecuten en sus 
términos, los acuerdos, decisiones, laudos y 
resoluciones emitidos por la propia CAAD; 
VIII. Garantizar a los deportistas con 
discapacidad la defensa de sus derechos en los 
procesos de apelación en los que intervengan, 
en términos de la fracción 111 de este artículo, 
y 
IX ... 

la Artículo 101. La CONADE 
elaboración de 
actividades de activación 

con las 

elaboración de programas de capacitación en 
actividades de activación física, 

1 i 

Página 10 de 13 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, EN 
MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

Administración Pública Federal, Gobiernos de las 
Entidades Federativas, Municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, organismos públicos, sociales y privados, 
nacionales e internacionales para el 
establecimiento de escuelas y centros de 
educación y capacitación para la formación de 
profesionales y técnicos en ramas de la cultura 
física y el deporte. En los citados programas, se 
deberá contemplar la capacitación respecto a la 
atención de las personas con algún tipo de 
discapacidad. 

Sin correlativo 

Administración Pública Federal, Gobiernos de las 
Entidades Federativas, Municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
organismos públicos, sociales y privados, 
nacionales e internacionales para el 
establecimiento de escuelas y centros de 
educación y capacitación para la formación de 
profesionales y técnicos en ramas de la cultura 
ffsica y el deporte. En los citados programas, se 
deberá contemplar la capacitación y 
especialización con respecto del deporte 
adaptado y sus modalidades que practican las 
personas con aiQún tipo de discapacidad. 
Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el 
dia siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA.· En virtud de las valoraciones de orden fáctico y jurídico que fueron 

vertidas en el cuerpo del presente dictamen, con fundamento en el artículo 182 del 

Reglamento del Senado, las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y Estudios 

Legislativos, Primera, son conformes en someter a la consideración del Pleno de la 

Cámara de Senadores la aprobación del siguiente: 

IV. ACUERDO 

Las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Estudios Legislativos, 

resolvemos aprobar con modificaciones la Minuta con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, en materia de deporte adaptado. Por lo tanto, emiten el siguiente dictamen: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE, EN MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

Único.- Se reforman la fracción XXVIII del artículo 30; el primer párrafo 

del artículo 73 y el artículo 101; y se adicionan una fracción VIl, 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN 
MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

' 

recorriéndose en su orden las fracciones subsecuentes al artículo 5, y una 

fracción VIII, recorriéndose en su orden las fracciones subsecuentes al 

artículo 79 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar 

como siguen: 

Artículo 5 . ... 

l. a VI .... 

VIl. Deporte Adaptado: Al que realizan las personas con discapacidad 

en condiciones de equidad, que es reglamentado e institucionalizado; 

VIII. a XIV .... 

Artículo 30 . .. . 

l. a XXVII ... . 

XXVIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte 

adaptado entre las personas con discapacidad; 

XXIX. y XXX .... 

Artículo 73. El Comité Paralímpico Mexicano es una asociación civil 

autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituida por 

las Asociaciones Deportivas Nacionales que rigen y organizan el deporte 

adaptado y sus modalidades deportivas para las personas con 

·discapacidad, debidamente afiliadas a las Federaciones Deportivas 

Internacionales que cuenten con el reconocimiento del Comité Paralímpico 

Internacional. 

Artículo 79 . ... 

l. a VI .... 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, EN 
MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

VIl. Imponer correcciones disciplinarias y medidas de apremio a todas 

aquellas personas físicas o morales, organismos y entidades deportivas por 

conducto de sus titulares que se nieguen p acatar y ejecutar o que no 

acaten y ejecuten en sus términos, los acuerdos, decisiones, laudos y 

resoluciones emitidos por la propia CAAD; 

VIII. Garantizar a los deportistas con discapacidad la defensa de sus 

derechos en los procesos de apelación en los que intervengan, en 

términos de la fracción 111 de'este artículo, y 

IX .... 

Artículo 101. La CONADE participará en la elaboración de programas de 

capacitación en actividades de activación física, cultura física y deporte con 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

Gobiernos de las Entidades Federativas, Municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, organismos públicos, 

sociales y privados, nacionales e internacionales para el establecimiento de 

escuelas y centros de educación y capacitación para la formación de 

profesionales y técnicos en ramas de la cultura física y el deporte. En los 

citados programas, se deberá contemplar la capacitación y 

especialización con respecto del deporte adaptado y sus modalidades 

que practican las personas con algún tipo de discapacidad. 

' 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República del Honorable Congreso 

de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos a los 14 días del mes de febrero de 

2022. 
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COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPOf'HE 

DÉCIMA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
14 DE FEBRERO DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE FIRMA 
SEN. OVIDIO SALVADOR PERALTA 
SUÁREZ 

PRESIDENTE 

, __ _____¡ ___________ .. --·--· .. ---·· _ _. __ _ 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
14 DE FEBRERO DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 

SEN. ANGEL GARCIA YANEZ 

INTEGRANTE 

FIRMA 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO . 
14 DE FEBRERO DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 

SEN. ESTRELLA ROJAS LORETO 

INTEGRANTE 

FIRMA 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
14 DE FEBRERO DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 

SEN. CLAUDIA ESTHER BALDERAS ESPINOZA 

SECRETARIA 

FIRMA 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

DÉCIMA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
14 DE FEBRERO DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE FIRMA 
SEN. KATYA ELIZABETH AVILA VÁZQUEZ 

INTEGRANTE 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR EL SENADOR OVIDIO SALVADOR PERALTA SUÁREZ, 
RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, EN MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA CLAUDIA ESTHER BALDERAS ESPINOZA, 
RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, EN MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA ESTRELLA ROJAS LORETO, RESPECTO DEL 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN 
MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR EL SENADOR ÁNGEL GARCÍA YÁÑEZ, RESPECTO DEL 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN 
MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA DA CONSTANCIA DEL SENTIDO DEL VOTO 
EMITIDO POR LA SENADORA KATYA ELIZABETH ÁVILA VÁZQUEZ, 
RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y 
DEPORTE, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, EN MATERIA DE DEPORTE ADAPTADO. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



REUNIÓN ORDINARIA 
21 de septiembre de 2022: 10:30 horas. 

Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

Lista de Asistencia 
Comisión de Estudios Legislativos Primera 

legislador (a) 

Sen. Mayuli Latifa Martínez Simón 
Presidenta 

Sen. Delfina Gómez Áivarez 

Sen. Clemente Castañeda Hoeflich 
Secretario 

Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza 

Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez ~~~ 
Integrante 

c___ ___ _..__ ___ ___L__ ____ ---,--__ _____j_().' l! 
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REUNIÓN ORDINARIA 
21 de septiembre de 2022: 10:30 horas. 

Sala 1, planta baja del Hemiciclo 

lista de Asistencia 
Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Sen. Cristóbal Arias Salís 
Integrante 

Sen. María Soledad Luévano Cantú 
Integrante 

Sen. Kenia López Rabadán 
Integrante 

Sen. Ángel Garcia Yáñez 
Integrante 

Firma 

---------.. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA. SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. (SENTIDO NEGATIVO) 

Firmas de Votación 
Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Mayuli Latifa Martínez Simón 
Presidenta 

Sen. Delfina Gómez Álvarez 
Secretaria 

Sen. Clemente Castañeda Hoeflich 
Secretario 

Sen. Claudia Esther Balderas Espinoza 
Integrante 

.. 
Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez 

Integrante 

A favor En contra Abstención 



DICTAMEN DE LAS COM ISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, SOBRE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. (SENTIDO NEGATIVO) 

Firmas de Votación 
Comisión de Estudios Legislativos Primera 

Legislador (a) 

Sen. Cristóbal Arias Solís 
Integrante 

Sen. María Soledad Luévano Cantú 
Integrante 

Sen. Kenia López Rabadán 
Integrante 

Sen. Ángel García Yáñez 
Integrante 

A favor En contra Abstención 


